
nes se presentarán en la Secretaría de la Entidad Local
Menor de Cejancas sita provisionalmente en el
Ayuntamiento de Valderredible en horario de oficina (de
lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas), durante el plazo
de quince días naturales a contar desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOC.

Constitución de la mesa de contratación y apertura del
sobre «A»: La mesa de contratación se reunirá para proce-
der a la apertura del sobre «A», que contiene la documen-
tación de los licitadores, al día siguiente hábil, una vez trans-
currido el plazo de presentación de proposiciones.

Fecha de la subasta: La apertura de las propuestas
económicas tendrán lugar al día siguiente hábil, una vez
transcurridos tres días a contar desde el siguiente al de la
constitución de la mesa de contratación, a las doce, en la
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Valderredible.

Si el último día de la presentación  o apertura del sobre
«A» o celebración de la subasta fuera sábado, se retra-
sará a todos los efectos legales al día siguiente hábil.

Documentación a presentar:
–Sobre «A».
i. Documentación acreditativa de la personalidad del inte-

resado y de los poderes y justificantes de la representación.
ii. Declaración responsable de no estar incurso en

causa de incapacidad o incompatibilidad para contratar
con la Administración.

iii. Documentación acreditativa de la constitución de
garantía o fianza provisional.

iv. Certificación acreditativa de estar al corriente en el
pago de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, de conformidad con la legalidad vigente.

–Sobre «B».
Propuesta económica de acuerdo con el modelo de

proposición que posteriormente se indica. En dicho sobre
figurará la inscripción «Proposición económica para la
adjudicación por procedimiento y mediante subasta del
aprovechamiento de pastos de 55 Ha. del monte «La
Cueva», número 267 del C.U.P. perteneciente al pueblo
de Cejancas».

Modelo de proposición: D. ..., mayor de edad, con domi-
cilio en ... D.N.I. número ..., teléfono ..., en su propio nom-
bre o en representación de ..., lo cual acredito con poder
bastante que se adjunta, manifiesto que:

Enterado del pliego de condiciones, que acepto plena-
mente, y demás documentos del expediente, para contra-
tar mediante subasta el aprovechamiento de pastos de 55
Ha. del monte «La Cueva», número 267 del C.U.P. perte-
neciente al pueblo de Cejancas, y ofrezco por el mismo la
cantidad anual de ... (en letra y número).

(fecha y firma).
Cejancas, 11 de marzo de 2006.–La alcaldesa pedá-

nea, Francisca López Rodríguez.
06/3428

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE LIÉBANA
Y PEÑARRUBIA

Exposición pública de la cuenta general de 2003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se somete a información pública la
cuenta general del ejercicio 2003, con sus justificantes y
el informe de la Comisión de Cuentas de fecha 10 de
marzo de 2006, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán exami-
nados por dicha Comisión, que practicará cuantas com-
probaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.
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Potes, 10 de marzo de 2006.–El presidente, Fernando
Puertas Guerra.
06/3505

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE LIÉBANA
Y PEÑARRUBIA

Exposición pública de la cuenta general de 2004

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se somete a información pública la
cuenta general del ejercicio 2004, con sus justificantes y el
informe de la Comisión de Cuentas de fecha 10 de marzo de
2006, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán examina-
dos por dicha Comisión, que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Potes, 10 de marzo de 2006.–El presidente, Fernando
Puertas Guerra.
06/3815

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE LIÉBANA
Y PEÑARRUBIA

Exposición pública de la cuenta general de 2005

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se somete a información pública la
cuenta general del ejercicio 2005, con sus justificantes y el
informe de la Comisión de Cuentas de fecha 10 de marzo de
2006, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán examina-
dos por dicha Comisión, que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Potes, 10 de marzo de 2006.–El presidente, Fernando
Puertas Guerra.
06/3816

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-2596/05.

 

Mediante la presente y para que produzca los efectos legales previstos en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a ISESONA, S. L., cuyo domicilio se
ignora, siendo su último domicilio conocido en RAMON PELAYO, 39, COLINDRES
(CANTABRIA), por esta Dirección General RESOLUCIÓN en relación con el referido 
expediente sancionador cuyo contenido se transcribe:

 

ASUNTO: RResoluciónn dee expedientee dee sanciónn núm.:: S-002596/2005.

  

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm. S-002596/2005 instruído 

por la Sección de Inspección de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones

contra ISESONA, S. L., titular del vehículo matrícula 9040-CVB , en virtud de denuncia

formulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO mediante boletín de denuncia nº

033098, a las 17:45 horas del día 27-06-2005, en la carretera: N-629. Km: 86 por los

siguientes motivos: 

CARECER DE DISTINTIVO/OS DE LA TARJETA DE TTE..

ANTECEDENTES DE HECHO: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:   


